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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ei Rey D. Aifoneo XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantas D, Jaime, 
D? Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en »u importante salud.

De iguai beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 6 y 7 de Mayo)

Win mHMIAL
Núm. 1154

AYUNTAMIENTO DE PALMA
En la sesión o&lebxada por este Ayun

tamiento en el día de hoy se ha efectuado 
el 42.° sorteo de Bonos de la teroexa emi
sión habiendo designado la sueria para 
su amortizados en l.° Julio próximo á los 

PROVINCIA DE LAS BALEARES Núm. 1141

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continziación se expresant en el mes 
d-e Abril ultimo.

GRANOS < CALDOS CARNES PAJA

Trigo Cebada 1 Centeno Maix
Car- i

Arrox Aceite | Vino 1 Aguar
diente Carnero í Vaca Tocino De trigo |

De ce
bada

PUEBLOS 
c a b e z a s d e pa r t o o

QUINTAL MÉTRICO KILÓGRAMOS LITROS KILÓGRAMOS KILOGRAMO

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseta» Pesetas Peseus Pesetas Pesetas PeseUs Pesetas Pesetas Pesetas

Ibiza . 81‘00 23*50 22*00 21'00 0*44 0*55 1*65 0*40 2*50 1*75 2*25 2*40 0*14 0*14
Ifica. , 32‘ÜU 22*50 » 23*00 0*35 0*70 1*35 0*25 1*40 1*80 1*50 • » 0*05 0*04
^lahón. . • 29‘5Ü 25*25 » 19*50 0*92 0*60 1*85 0*50 1*30 1*75 1*75 2*40 0*10 0*10
^uacor . 81*50 22*50 » 23*25 0*65 0*65 1*15 0*15 1*30 1*85 1*95 2*40 0*06 0*05
“alma. . 29‘00 24*00 » 27*37 1*02 0*75 1*17 0*27 1*35 2*27 2*06 2*05 0*07 0*11

Totales...................... 108*00 117*75 22*00 114*12 3*88 3*25 7*17 1*57 7*35 9*37 9*51 9*25 0*42 0*44

Precio-medio general en la pro
vincia .................................. 30*60 23*55 22*00 22*82 0*67 0*65 1*43 0*81 1*57 . 1*87 1*90 2*81 0*08 0*09

Calina 6 Mayo de 1912.=E1 Secretario del Gobierno, Erar.cisco de Ceballos.=V.° B.°=E1 Gobernador, Agustín de ¡a Serna.

QUINTAL MÉTRICO

Peeetx»
.. LOCALIDAD

Tvrnn /Precio máximo. . . . 82*00 Ibiza.
Tamo . . (jdem mínimo. . . . 29*00 Palma.

: ' f Idem máximo. . . . 25*25 Mahón.Ce b a d a . • vmein mínimo. . . . 22*50 Inca y Manacor

vainte y tres Bonos, cuyos números se 
expresan ó continuación 80, 96, 171, 232, 
274, 432, 601, 624, 625, 656, 659, 661, 
757, 961, 1052, 1165, 1360, 1408, 1603, 
1604, 1935, 2076 y 2100.

Palma 6 Mayo 1912. —El Alcaide, An
tonio Pou.

Núm. 1178
En cumplimiento de lo acordado por el 

Exorno. Ayuntamiento, el día once del 
actual á la hora doce y medía tendrá lo
gar en la Sala Capitular del Ayunsamieo- 
co, la saUasta de la limpieza pública del 
barrio número 36 mediante pujas á la lie- 
na y bajo las mismas condiciones que 
están de manifiesto en el Nogocisdo de 
decretaría correspondiente.

Palma 8 Mayo 1912.—El Alcalde, Au- 
ionio Pou.—P. A. del A.—Benito Pone.

Núm. 1146
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formado ei repartimiento de arbitrios 

extraordinarios respectivo á este pueblo y 
año corriente de 1912, queda expuesto a; 
público á efectos de recíamaoión en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por ai 

término da ocho días, á contar desde el 
siguiente al do la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 
pasados ios cuales ninguna será atendida.

Escorias 6 Mayo de 1912.—El Alcal
de, Pablo L mas.—P. A. de la J. R.—El 
Secretario, José Sabater.

Núm. 1147
ALCALDIA DE SELVA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio do 1911 con los docu
mentos que las justifican, previa censura 
del 8r. Regidor Síndico, se hace público 
que ¡as mismas se bailarán de manifiesto 
en ¡a Secretaría de este Ayaniamiento, 
por espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier vecino pueda examinarlas y 
producir las reclamaciones ú observacio
nes que estime por conveniente; en la 
inteligencia de que, transcurrido que sea 
dicho piazo, no se admitirá ninguna.

Selva a 6 de Mayo 1912.—El Alcaide, 
Miguel Rotger.

Núm. 892
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS 
Estracto de los acuerdos tomados per el 

Ayuntamiento y Junta Municipal de 
esta villa durante los meses de Enero, 
Febrero y Marzo del año 1912, 
Sesión ordinaria d&l día l.° de Enero.

—Contituoión del Ayuntamiento, se de
signaron los esgos provistos por la Ley 
y se acordó celebrar semanalmente en 
los días de domingo sus sesiones ordina
rias.

Sesión extraordinaria dei día l.°—De
clarada urgente la convocatoria de esta 
sesión se formarón y apro barón las 
listas de electores de Compromisarios 
para Senadores, acordando su exposición 
al público por espacio de 20di&s, á efectos 
de reclamación. Y se levantó ¡a sesión.

Sesión ordinaria del día 7.—Se apro
bó el acta de ia sesión anterior. Se de
signaron las Comisiones permanentes 
eligiéndose los Señores Concejales que 
los compondrán. Se acordó la lisia de 
los pobres de solemnidad existentes. Se 
dió cuenta de haberse efectuado la su
basta de los arbitrioe municipales para 
1912 por la cantidad de 140 pesesas. Se 
acordó la formación del padrón de habi
tantes. Se dió cuento de la correspondien- 
oia y «Boletines Oficíales» Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acia de la anterior. Se dió cuneta 
de la correspoudkncia y «Boletines Ofi
ciales» Y se levantó in sesión.

Sesión extraoFOineria dei dia 14.—Ac
ia dtl Alistamiento de los mozos corres
pondentes al actual reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 21 —Se apto, 
bó el acia de la antesior. Se acordó de
clarar uefioitivas las listas electorales de 
Compi o misarios país la de Senadores. 
Se dió cuenta ue la cortespondiencia y 
«Boletines Oficiales» Y se levantó ia se
sión.

Sesión ordinaria del día 28. —Se apro
bó ei acta de i * anterior. Se d ó cuenta 
de una relación de deudores por consumos 
y arbitrios acordando se efeeme por vía 
do apremio. Se acordó se hag.m unas v í- 
d-í >as para el po tai de ia casa Ayun- 
tamienío. Se dió cae nía de la corítepon- 
diencia y «Boletines Oficiaiee». Y se le
vantó ia sesión.

tiesión extraordinariu ue» dia 28.- Se 
rectificó el alistamiento ae b. s mozos co- 
rrespondeutes ei actual re¿mpleze,

Sesión ordinaria ue» día 4 Febrero.— 
Se aprobó el acta de ia aoieror. Se acor
dó ia distribución de fondos para satis
facer las obligaciones dei presente mes. Se 
dió cuenta de haberse recibido aprobada 
el resumen del Censo de población. 8a 
dió cuenta de la correspondencia y «Bole
tines Oficiales». Y se levantó ia sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta do la 
correspodencia y «Boletines Oficiales», Y 
se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de» dia 11. —Rec- 
tifioftción definitiva y o ers del Alista
miento de loe mozos corLCSpoiádisnifcs 
al actual Beesoplaio»

M.C.D. 2022



Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó el aota de la anterior, se dió cuenta de 
la correepnndeñcia y «Boletioea Oficialee». 
Y se levantó la sesión.

Sesión 4XtraordlnarÍR del dia 18.—Sor
teo de M.z js  del actual reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bó el acta de le anterior. Se aprobó la 
distribución de loa vecinos de este pueblo 
en secolonea á los efectos de designación 
de vocales para formas parte de la Junta 
municipal que ha de constituirse para 
el actual año y se acordó se exponga al 
público á efectos de reolamacióo. Se dió 
cuenta de la correspondencia y «Boletines 
Oficíales». Y se levantó ¡a sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 Marzo.—Se 
aprobó el aota de la anterior. Se acordó 
la distribución de fondos para satisfacer r 
las obligaciones del presente mes. Se dió 
cuenta de la correspondencia y «Boletines 
Oficiales». Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 3.—Cla
sificación de Mozos del actual reemplazo,

Sesión ordinaria del dia 10,—Se apro
bó el acia de la anterior. Se dió cuenta 
de una Instancia del vecino Francisco 
Palmer pidiendo permiso por Obras en la 
casa de su propiedad Plaza Conaiitnción 
n.° 14 acordando darle permiso para las 
reparaciones que solicita. Se nombró 
Comisionado para las operaciones de 
quintas ente la Comisión Mixta de Re
clutamiento é ingreso en caja de los 
mozos del presente reemplazo a D. Ber
nardo Coll. Se acuerda la formación de 
un Presupuesto extraordinario para las 
reparaciones de les caminos vecinales de 
quinientas pesetas. Se dió cuenta de la 
correspondencia y «Boletines Oficiales». 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se presenta in
formado por la Comisión de su seno el 
Presupuesto extraordinaria para 1912: se 
acaldó se fije al público por 15 dias y que 
se presente después á la Junta municipal. 
Se dió cuenta de la corzespondencia y 
«Boletines Oficiales». Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
bó el acia de la anterior. Se acuerda el 
pago del trimestre ó los empleados del 
Ayuntamiento y materiales. Se acuerda la 
baja de los deudores de Cousamos. «Ar
bitrios y Prestación personal por falieor 
miento y traslado á olios pueblos forman
do en total: censamos 57 peseus 50 cénti
mos, Arbitrios 30 pesetas 25 céntimos y 
Prestación personal 10 pesetas 78 cénti
mos.

Se dió cuenta de la correspondencia y 
«Boletines Oficiales». Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se aprobó- 
el aota de la anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia y «Boletines Oficiales», 
Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 31.—Ac
ta última ó final de la clasificación y de
claración de soldados correspondientes al 
actual reemplazo.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del 27 de Febre

ro.—Constitución de la Junta Municipal,
Eaialienchs 4 Abril de 1912. —El Aical 

de, Atanacio Palmer.—P. A. del A.—Ber
nardo Coli, Secretario.

Núm. 920
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS 
Extracto de los acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento y Junta municipal, 
durante loe meses de Enero, Febrero y 
Marzo del corriente año.
Sesión del dia l.° Enero.—Se constitu

yó el nuevo Ayuntamianto, resultando 
elegidos D. José Ripoll Mari, para el car
go de Alcalde, D. Pedro Pnig Comas, 
para el de primer Teniente, D. Francis
co Viilamnga Siutes, para el de segundo 
Teniente y D. Ramón Teules Rosselló pa
ra el de Regidor Síndico.

Se elegió para el cargo de Regidor In
terventor á D. Domingo Sirvent Her
nández.

Se dió su respectivo número á los se
ñoree Concejales.

Se acordó celebrar una sesión ordinaria 
semanal loe miércoles 6 las ocho de la 
^oohe¡ y se levantó la sesión» -

Sesión del día 3.—Fueron leídas y | 
aprobadas las actas de he sesiones otdL * 
naria y ex raordindr.í. últimas,

Só  enturó de la renuncia presentada por 
el actual Recaudador Depositario D, Juan 
Ludevid Roca.

Se ecordó pasen á la Comisión de obras 
públicas varias instancias presentadas pa
ra abrir cuevea en lea muelles de Cala- 
fons y d‘en Pone.

Se enteró de los nombramientos de Al
calde de barrio hechos por el Sr. Alcalde.

Se nombrarón los capitanes de tas dos 
compañías rurales de este Distrito.

Se nombró al Concejal Sr. Sirvent, co
mo vocal de la Junta local de 1.a ense
ñanza.

Se acordó incluir á Juana Simes Tudu- 
ri, en la lista de familias pobrea, para re
cibir aeietencia facultativa gratuita

Se acordó cese en su caruo el Adminis
trado? de entierros D. José Fábrpgn^s, 
y nombrar para dicho cargo á D. José 
Tur,

Ss acordó la recomposición de calles y 
construcción de una baranda an el paseo 
de le calle de la Rectoría. #

Se fijó el número de Comisiones perma
nentes del seno de esta Corporación; y se 
elig‘erón los individuos que deban com 
ponerlas.

Se cedieróa en arriendo durante el co
rriente año las casetFF csmocerias núme
ros 3 y 3 A ¿ D. Fraocisco Jover Mari y 
D. José Pr<its Vidal, respectivamente; y 
se leventó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 3.-86 
procedió ó la formación del alistamiento 
de loe mozos sujetos al reemplazo del co
rriente año.

Seeión del dia 10.—Se leyerón y apro
baron i«e actas de las sesiones ordinaria 
y extraordinaria anteriores.

Se aprobarón los extractos de loa acuer
dos adoptados por este Ayuntamiento y 
Junta maoicípal, durante td 4.° trimestre 
del año último.

Se aprobó la cueuta de ingresos y gas
tos ó cuesta del presupuesto, rundida por 

i el Sr. Alcalde D. José Vila Preto.
; Se acordó dirigir instanuia al Excelen- 

tioimo Sr. Ministro da Marina, en soüsi- 
lud de que prohíba la pesca del «Bou», 
en aguas de esta Isla.

Se acordó que ¡a Comisión de Hacien
da informe sobre el abono de aumento vo
luntario de sueldo del Maestro de la es
cuela pública de niños, y pago de retribu- 

¡ cioues escolares que se adeudan á la Maus- 
tra de niñas.

Se acoidó la plantación de árboles de 
paseo en varias calles de esta Villa.

Se acordó que los Cementerios parma- । neceran abiertos en las tardes de los Do
mingos.

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el mee de Eoero; y se levantó la se- 
ción. .

Sesión del dia 17. —Fné leída y apro
bada el acta de la ordinaria anterior.

Visto lo informado por la Comisión de 
obras se acordó conceder la autorización 
solicitada por varios vecinos para abrir 
cuevas en los escarpados de los muelles 
de Calafons y Moii d‘en Pona.

Se acordó sa consignen las sumas nece
sarias en el presupuesto extraordinario 
para el abono del aumento voluntario de 
sueldo a! Maestro y retribuciones á la 
Maestra de niñas.

Se señaló el número de secciones de 
entre las cuales deben sortearse los nue- 

I vos vocsins asociados da la Junta muni
cipal.

Se acordó la formación de un presu
puesto extraordioario para el corriente 
año.

Se acordó incluir en la lisia de familias 
pobres á Mari a M.^rí Juan, de este vecin
dario.

Su ticordó la adquisición de un tapete 
y trasparente para ia sala de audiencia de 
este Juzgado municipal.

8o acordó ei pego de una cuenta; y se 
levantó la sesión.

Rabión del dít 24.—Se leyó y aprobó 
el acta de la ordinaria anterior.

Se ecordó fijar como definitivas las lis
tas de electores de Compromisarios para 
Senadores.

Se acordó ’a devolución de la fianza 
depositada en la caja municipal por el

arreúdaieno de !cd deuchos de eocenmoB 
de los eños 1909, 1910 y 1911.

Se acordó ceder por el valor de su jus
tiprecio uno parcela de terreno sobiaute oe 
Via pública situada en el llano de Calefone.

Se anrebó el padrón general de vecinos 
rectificado en Diciembre último.

Se señaló el haber anual de 125'00 pe- ■ 
setas al Administrador del arbitrio de de
rechos de degüello en el matadero, duran
te el año de 1912.

Se acordó el pego de varias cuentas; y 
se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de) dia 28.—Se 
procedió á la rectificación del alistamiento 
de los mozos sngetos al reemplazo del co
rriente año; y se levantó »a sesión.

Sesión clel dia 31.—Foeron laidas y 
aprobades las acias de las sesiones ordi
naria y extraordinaria anterior,

Se acordó pasar á informe del Regsdor 
Sindico, las cuentas municipales corres
pondientes al año de 1911.

Se acordó ceder y transpase? á favor 
de D. José Vde Preto, previo justiprecio, 
una parcela da terreno sobrante de vía pú
blica, situada en el llano de Cdafons.

Se enteró de qae el Adm’nietrador de 
Consumos de esta Villa, habzá hecho efec
tiva Ja fianza para ga.antia del desempe
ño de su cargo.

Sa aprobó an presupuesto extraordina
rio formado para el corriente año.

Se enteró del acuerdo dictado por la 
Comisión mixta de Reclutamiento, decla
ran lo soldado condicional al mozo Ramón 
Preto Andreu, del reemplazo de 1909.

So acordó el ingreso en el Hospital de 
Mahón del enfermo pobre Antonio Ciar,

Se acordó que D. Francisco Orilla, jus
tifique los extremos en que funda su pe
tición, de figurar continuando en el pa
drón general de este vecindario.

Se concedió ea socorro diario de 0'50 
pesetas a Luis López Albis, rebajando el 
que viene percibiendo Pedro Triay.

Se acordó la reparación del Cementerio 
civil.

Se acordó el pego de varias cuentas; y 
se levantó la sesión.

Sesión dsi dia 7 de Febrero.—Fué leida 
y aprobada el acta de la ordinaria ante
rior.

Se acordó fijar las cuentas municipales 
de1 año 1911.

Se enteró de un oficio de Sr. Goberna
dor-Presidente de 12 Junta provincial del 
Censo de población de estas Islas, devol
viendo con nota de aprobación, un eje ri
piar del resumen del censo de este Ayun
tamiento.

Se señaló dia y hora para la sesión ex
traordinaria que debe celebrarse para 
practicar el sorteo de los asociados de lo 
Junta municipal.

Se admitió la renuncia presentada por 
D. Juan Ludevit dd cargo de Recaudador 
Depositario de este Ayuntamiento; nom
brándose para su reemplazo á D. Domin- 

J go Preto Gleopatra.
Se acordó la distribución de fondos pa

ra el mes da Febrero.
Se acordó el pago de varias cuentas; y 

se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del dia 11.—Se 

procedió al cierre del alistamiento de loe 
mozos del reemplazo de este año; y se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 11.—Se 
procedió al sorteo de los nuevos vocales 
asociados de la Junta municipal; y se le
vantó la eesión.

Sesión del dia 14.—Fueron leídas y 
aprobadas las actas de las sesiones ordina
ria y extraordinarias anteriores.

Se enteló de que el Recaudador-Depo
sitario de este Ayuntamiento D. Domingo 
Preto, había constituido la fianza exijida 
por esta Corporación para garantía de su 
cargo.

Se acordó el cambio de algunos faroles 
del alumbrado público.

Se acordó un socorro de 20‘00 pesetas 
á Juana Mari Juan; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 18.—Se 
procedió al acto del sorteo de los mozos 
del corriente reemplazo; y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 21.—Se leyeron y apro
baron las actas di las sesiones ordinaria 
y extraordinaria anteriores.

Se acordó incluir en el padrón de veci- 

n<8 á Frábclseo Juan, Antonia y Mirlt 
O/fila Mcnteñez.

Se concedió un doniúivo do 20 00 pnp8l 
íns ccn destino el socorro de íes ftmiligg 
de los eoldedoe muertes y heridos en la 
campeña de MeiiiJe.

Se acoidó le confección del socono dig. 
rio que viene percibiendo Inés Loptt 
Albis.

Se acordó el pego de varias cuentas; y 
se leventó Ja sesión.

Sesión del dia 28.—Fué leida y aproba' 
da el aota de la ordinaria enterior.

Se acordó el pego de varias cuentas; y 
se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 3 Mano, 
—Se procedió al acto de clasificación de 
mozos alistados correspondientes al leem. 
plazo de este año; y se levantó la seelÓD.

Sesión del dia 6.—Fueron leídas y apro
badas les actas de ks scsíónes ordinaria y 
extraordinaria.

Se nombiaron los testigos que por 
parte de este Ayuntamiento han de de
clarar en los expedientes de excepcionei 
alegadas por los mozos del reemplazo de 
este efio. y anteriores de 1909, 1910 y 
1911. '

A solicitud propia se acordó íranep^sar 
en el amillaramiento á nombre de doña 
Ana Vinent Seuret, los casas situadas en 
esta vilia calle de C*lacorp números 10y 
19; y á nombre de Rafael Gcmda Taduii, 
uo trozo de terreno situado en Bmiaoib 
mó de este término municipal.

Se acordó cambiar el nombre de la calle 
de la Iglesia por el de Victori.

Se acordó el arreglo del pozo de Cala- 
fon s.

Se acordó la distribución de fondos prn 
el mes de Marzo.

Se ecordó el pago de una cuents; y ei 
levantó Ja sesión.

Sesión del die 13.—Se leyó y aprobó el 
acta de la ordinaria anterior.

Se enteró de un oficio.del Sr. Admi
nistrador de Contribucícnee, devolviendo 
con nota de aprobación loe repartimientos 
de la contribución, sobre las riquezas iú b - 
tica, pecuaria y urbana de este Distrito, 
para el año en curso.

de declararon prófugos los mozos Anterio 
Ferrer Torres y Jasé Mari Mari, correr 
pondiertes al reemplazo de este año.

Sa acordó la recomposición del peso de 
la calle de Victori, antes de la Igkeieií 
se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 17—So 
procedió á la ultimación del acto oe olati' 

; ficacíón de los mozos elistadoe p»?6 el 
reemplazo del corriente año, y á !a rev1* 
sión de las exenciones alegadas por 
mozos de les reemplazoa de 1909, 1910y 
1911. Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 20.—Fueron leídas 7 
aprobados las actas de la ordinaria del di* 
treca y de la extraordinaria del día dW 
y siete últimos.

Se nombió al Concejal Sr. Vinent P6' 
ra los cargos de Comisionado y Deiegay 
de oste Ayuntamiento en el juicio 
exenciones de ios reemplazos de este a® 
y anteriores 1909, 1910 y 1911, qQe •* 
be celebzaise ante la Comisión mixia 
Reclutamiento de esta Provincia.

Se acordó ei pago de varias cuentae-
Y se levantó la stbión.
Sásión del dia 27.—Fué leida y 

do el acta de la ordinaria anterior.
8a enteró de un oficio del Sor. 

nador civil do ts?a Provincia, devoivieD 
con su aprobación el presupuesto 6Xi,e.g 
dinano formado per esta AyaotamíeI1 
para eJ comente año.

Se declaró prófogo al mozo del tee 
plazo del corriente año Juan Belk8^1 
rretero.

Se enteró del nombramiento de , 
empleados de consumos hecho por e* 
ministiador de dicho impuesto D. 
Pra,s• o c«r«

Se enteró óe un oficio del Sr. 
Párroco de esta Villa invitando á 1» 
poración á las pióximes fitBtaü de Ser» 
Santa. . .9ty

Se enteró de nn telegrama del M19* ¿i 
rio de la Guerra, decláiauao si “ 6ii 
aplicar la tabla de proporciones iD8e, cee< 
d .° 197 del cuadro de InatilidadeB 

ISe enteró de un oficio de Sr, Fr®8* 
te de la Cámara oficial de oomexcioi

M.C.D. 2022



8
. |g y navegación de sata lela comunicen- 
L la oonetitación de dfchs entidad.
° ge acordó no Üomioar Isa Gasas Con- 
igtoíiales «I Pa6° de iae proceeioaes de 
B,moa y Viernes Sanio.

Se ecoidó e- p g* de varias caedlas. Y 
66 levantó ia sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión c«! die 28 de F^bre o.— Se 

coDBiituyó i» unevi Jau a muoioipd.
Se nom: ó a C jmieióo que he de exa

minar :as cuernas municipales del afio de 
1911.

S» procedió á la discusión y aprobación 
del presupuesto extraordinario formado i 
por esta Ayuntam ento pasa el coiriecte | 
ifio.

Sesión del dia 17 de Marzo.—Sa apro- i 
barón ea definitiva las cuentas municipa
les de este Ayantamiento, correspondieo- 
tes al vencido año de 1911. Y se levantó 
la sesión.

El Ayuntamiento aprobó el antecedente 
extracto en sesióon dtl dia deyer..

Villa Carlos á 4 de Abril de 1912.—El 
Secretario, Juan N. Qaevsdo.—V.° B.° — 
El Aicalde, José Ripoü.

Núm. 1175
AUDIENCIA TERRITORIAL

DB PALMA
Habiendo sido sospendído en b u  oficio 

y cesado por consiguiente en el mismo el 
procurador del Juzgado de Manacor don 
Geróoiíro Sareda y Castor, se enanoia ai 
público por t d - dio del Bo l e iIN Of ic ia l  de 
la Píoviooib, á fia de que todos aquellos 
qae se consideren con algún derecho con
tra la fianza que tieue constituida puedao 
deducirlo ante la Sala du gobierno de esta 
Audiencia dentro del término de seis me
ses á contar desde la inserción de este 
a unció.

Palma 8 de Mayo de 1912.—Jaime 
Sena, Secretario,—V.° B.°-El Presidía
te, Asiudiilo.

Núm. 1148
D, Carlos» Lago Freire^ Jue* de prime

ra instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad.
Por el prssante edicto 89 llama ó ios que 

se crean con derecho ó la herencia de 
D.a Mf da Rosa Llabréa y And, hija de 
D, Jaan y D.a Mari® Jos-ifa, natural de 
Palma y fsliecida en In misma Ciudad 
dal cinco al ¿eis de Pobrero próximo pa- 
aedo para que dentro de treinta días com- 
parezcau á reclamarla en el expediente 
que ante este Juzgado y Secretaria del 
infrascrito signen D.a María Josefa Lla- 
btéa y Rebasa, hija de D. Juan y de doña 
Catalina y D. Francisco de P. Massanet 
y Beittan como tutor del incapaz D, José 
Llabrés y Rebasa, hijo de D. José y doña 
Juana María sobre deoiaracióa de herede
ros legales de la repelida D.a Mana Rusa 
Liebré4 y Auií ¿ fav^r de sus sobrinos 
Paternos loe repetidos D,* María Josefa 
y D. José L!abrás y Rebasa; quedando 
®8í acordado en providencia de veinte y 
busve do Abril último.

Palma de Mailoi-ca a tr-?B de Mayo de 
biU novecientos doce.—Gados Lego Freí- 
le-~ Ante mí, Sebastian Gazá.

Núm. 1149
Juzgado de primera instancia é instruc

ción de Lm .
An u n c io , —Por el presente se hace sa- 

vey; qae eo camplitweuto de lo qae dis- 
P°Ge el articulo 31 de la L^y del Jurado

20 Abril de 1.888, queda señalado ei 
veinte y cuatro de loa corrientes, 6 

;a9 doce horas, para proceder al sorteo de 
^8 seis vocales qu? bajo mi presidencia 
usn de constituir la Junta de este partido, 
qu^ dicho articulo previene,

loca tres Mayo de mil de novecientos 
doce,—Antonio Nuñez de Castro.—El 
Secretario, Juan Ribas.

Núm. 1151
José Fernandez Orbeta, Juez de pri- 

^era instancia y de instrucción del Par
ado de ManacuT.
Por el prese me edicto so buce saber: 

xbs ea cumplimiento de lo dispuesto por 
ei articulo 31 déla Ley dei Jurado, he 
^orejado se proceda en el local de audien-

de cate Juzgado de iuatruccióu, el día 

veinte y nao de! eetna! á les ooc». •! sor
teo de los seis vocales, que bajo la presi
dencia de! que suscribe en concepto de 
mayores contribuyentes, cuatro por terri
torial y dos por industrial, han de cons
tituir la Junta de Partido para la fo m»- 
msc 6n de «as segundas listas de Jurados 
oorr -«pond^ntes al mismo.

M uaccr á siete de Mayo do mil nove- 
cíev í s dooe.—José Fernandez Orbeta. 
—Ante mi, Miguel Marcó,

Núm. 1144 
CEDULAS DE CITACION

El Sr, Jaez de instrucción del D st uo 
de San Pablo de esta Capital, por pro
videncia de esta fecha, dictada en la 
causa que instruye sobre muerte natural 
de Francisco L'odrá Pou, (t) Paco el 
Mallorquín, de 53 sñoe, de esta vecindad, 
ocurrida en la ñocha del 23 dei actuai, y 
mediante 6 ser desconocidos sus parientes 
se ha acordado llamar por la presente cé
dula que se insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y en el de Balea
res, al mas próximo pariente dei interfec
to, para que dentro dei término de diez 
dies comparezca sute la sala audiencia de 
este Jozgado sita en el piso principal 
da la casa número 62 du la calle do a 
Democracia, con e. fin de .ucibirle decl t- 
racióu é fnattuirh de los darechos que le 
concede el artículo 109 de la Ley de eo- 
juioitimíeuto crimiual, bajo apeicioimien- 
te que de no comparecer le parará el per
juicio á que baya lagar.

Zaragoza 25 atril de 1912. -El Secre
tario judicial, Ensebio Hcéiamo.

Núm. 1153
E! Señor Jaez da instrucción dal distri

to da la Oit?d:al de ceta ciudad de Palma 
coa provideocia del día de hoy dictada 
en el sumario que se instruye en virtud 
do denuncia formulada por Don Ramón 
Cortés Agalló contra Sebastián Trian P a 
nelis y su madre Catalina Planeils Lló
reos, vecinos de esta Capital; ha manda
do qus se cite á D. Pablo Fernando Cor
tos y Agalló, del comercio y vecino de 
esta misma ciudad ausente y en ignorado 
paradero; para que deoho del término de 
B<d8 dias y hora da las dkz y media, com
parezca en dicho Juzgado de insitnación 
del distrito do la Catedcal sito c&lie de 
San Miguel n.0 86, á fin de declarar en el 
mencionado Sumario

Y eo virtud de lo dispuesto en el artí
culo cuatrocientos treinta y dos de la Ley 
da Enjuiciamiento orimÍDal se expide la 
presente cédala pera ea publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia a fio 
da que sírva d" citación en forma al mis
mo D. Pablo Fernando Cortés Aguiló.

Palma seis de Mayo de mil novecientos 
doce.—El Secretario, Juan Restara.

Nano. 1145
Don Juan Ginard y Ferrer, Juez muñí 

cipal del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
Hego eabe^: que hallándose vacante la 

plaza de Secretario sapiente de este juz
gado moníoinal, por faUaoímlente del que 
la desempeñaba, so admitirán solicitudes 
de los que se crean con derecho á ocupar
la dentro el plazo de quince días á contar 
desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, deoiendo hacer cons
tar que la provisión será con arreglo á 
las disposiciones de la Ley Orgánica del 
poder judicial y Reglamento ae diez 
Abril de 1871.

Dada en Palma a tres Mayo de mil 
novecíentoe doce.—Juan Gmard.

Núm. 1152
D. Pedro Gerdó Garbonell, Juez muñid- 

palide U villa de Muro (Baleares).
Por el presente edicto hago saber: Que 

por ante este Juzgado municipal de mi 
cargo, se ha interpuesto demanda ea jui
cio verbal por D. Francisco Campamar y 
Garrió, casado, mayor de edad, propieía-io 
y vecino de esta villa, contra Rufuehí Fa- 
*rer y Bergae, sobre pago de cantidad, y 
tü proveído de hoy facha d ciada al pie 
Gd dicha demanda, queda diapueeto p.^ra 
la oaiebraoíón del juicio solicitado el día 
cato-ce de Mayo próximo y horade las 
diez, en U rula Audiencia da este Juzga
do Sá» Fernando número 7 para la oeie- 

bramón de! juicio que 9a interese, advir- 
Hendo á hs partes que doberán concurrir 
e.nu 'as pruebas que intenten valerse y de 
no comparecer se Ies seguirá en su rebel
día parárdoles el consiguiente perjuicio.

Y para que tenga íuge.r le citación en 
forma á le demandada Refaete Ferrar 
Bergee consorte de Ja’me Martore 1 y Pn- 
relió, hoy de ignorado peea^?ro expido 
presente para su debida pn^ ícació > en l 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Privinoia, sega i 
se interesa, á fio de que llegue á conoei 
miente de la demandada Ferier.

Muro v inte y nueve Abril de mil nua- 
veoientos doce.—Pedro Gerdó.— Gabriel 
Pujol, Secretario.

Num. 1173
Don Antonio Planas y Pastor, Abogado, 

Secretario del juzgado municipal de la 
vil a de Andraitoo, partido judicial de 
Palma, Prooincia de las Baleares.
Doy fé y testimonio: Que en el juicio 

Virbd que se dirá recayó le sentencie 
ouyo encabezamiento y parte dispoeitive 
dicen asi:=<Ea la villa de Andraitx á 
seis de Mayo de mil novecientos dooe. 
Visto por el Tribunal municipal de ésta 
compuesto del Sr. Jaez municipal Don 
Juan Pujol y Porcel y de los adjuntos don 
Lorenzo Saivá y Palmer y D. Pedro Juan 
Pujol y Palmer el presente juicio verbal 
seguido por Jaime Pujol y Massot mayor 
de edad, casado, marinero y vecino de 
esta villa, contra Isabel Olí ver y Pizá 
mayor de edad, y de esta vecindad, y 
María Olivar y Pizá y José Juan y María 
Oíiver y Pujol de ignorado paradero, 
como herederos ios uamaadados de José 
Olí ver y Simonet sobf= pago de quinien
tas pesetas y=Re3UÍtaQdo, dí#.=FaÜa- 
moa por unanimidad qae debemos dac’.a- 
rar y declaramos '.itígaates rebeldes á 
los demandados Isabel y María Oliver y 
Pizá y José, Joan y María Oliver y Pu
jol á ios cuales condenamos á que dentro 
quinto día paguen al demandante Juan 
Pujol y Massot la cantidad do quinientas 
pesetas que reclama imponiéndoles ade
más el pago de todas las costas de este 
juicio, notificándose esb sentencia per- 
eonalmente al demandante y demandada 
Isabel Oliver y Pizá y por la ausencia de 
los demás demandados y rebeldía de todos 
ellos en los estrados de este Juzgado en la 
forma prevenida en los artículos doscien
tos ochenta y dos y doscientos ochenta y 
tres de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
publicándose por edictos si encabezamien
to y parte disi ositiva de la misma eu el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  d» le pwviocia con
forme ordena el párrafo segundo del artí
culo setecientos sesenta y nueve de la me
morada Ley. Así por esta nuestra senten
cia definitivamente juzgando la pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Juan 
Pujol.=Lorerizo Saivá =Pedro Juan Pu- 
jo).=L9Ída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el Tribunal municipal el dia 
de su fecha estando celebrando audiencia 
pública y doy fé.=Anionio P.anas y Pas
tor, Secretario.

Y para su pubficaaióa eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de asta provincia en virtud do lo 
ordenado en la preinserta sontecoia expi
do ei presente eu Aodraitx á siete de Mayo 
de mil novecientos doce.—Amonio Planas 
y Pastor, Secretario.

Núm. 1150
- REQUISITORIA

Borras Siuaonet Bartolomé, hijo de 
Bartolomé y de Francisca, natural de 
Alaró, de estado casado, profesión zapa
tero, de veinte y cinco años de edad, de 
estatura, nariz y boca regulares, pelo 
negro, oejas al pelo, color del rostro sano, 
sin ninguna seña particular, domiciliado 
últimamente en A<aró (Baleares) procesa
do por estafa, comparecerá ea el term.no 
de cinco días ante el Juzgado de Instruc
ción del partido de laca.

laca 23 de Abril de 1912.—El Juez de 
instrucción, Antomo N. de Castro.

Núm. 1177
SINDICATO DE RIEGOS

! 'DE LA HUERTA DE PALMA
El domingo pióximo dia 12 dei mes 

corriente á las once, en la Oficina de esta 
CoipowcióQ, San Roque 11, ea celebrará 

pública anbaata para contratar la limpiéis 
general de la Acequia de la Fuente de ia 
villa, arregladamente al pliego de condi- 
oiones que se halla da manifiesto en la 
expresada oficina.

Palma 7 de Mayo de 1912.—El Direc
tor, Gregorio Vicens,

Núm. 1116 
CONTRIBUCION RUSTICA

4.* trimestre 1910 y sucesivos 
Don Juan Endols y Lecha, Agente eje

cutivo de ContribucioneE’ da Hacienda 
en la 2.a Zona de Palma, de la qae es 
arrendatario D. Bartolomé Mir.
Hago saber: Que en ei expediente que 

se instruya contra la deudora D.a Fran- 
sisca Ana Alemañy y Flexas de Andrailx, 
por débitos de la contribución y tri
mestres arriba expresados, sa ha dictado 
con fecha 26 del actual la sigaíeote

Providencia: No habiendo satisfecho la 
deudora D.* Franoisoa Ana Alemefiyy 
Flexas sus débitos que se Je tienen recla
mados en este expediente, ni podido 
realizarse los mismo*, por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública 
subasta da ¡es inmuebles ptrlen.toíeaife á 
la misma cayo acto sa verificará buje mi 
presidencia el día veint y claco de Mayo 
a las once en Palma calle de Vi’.anova 
n.° 9 siendo posturas admisibles en la 
súbase» les que cubran el importe del prin
cipal, ifcargoe y costas. Notifiquese esta 
providencia á la referida deudora y á les 
acreedores hi miecarios y anúnciese al 
público por medio de edictos en iae Casas 
Coasistoríaies y en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que hago publico por medio dei 
presente anuncio, advírtíendo para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada y ea cumplimien
to de lo dispuesto ea el art. 95 de la Ins
trucción de 26 de Ab il de 1900.

l .° Qae los bienes trabados á cuya 
enajenación se ha de proceder son los qae 
á continuación se expresasen:

Una pieza de tierra seoeno, de esten- 
síóü de una cuartelada ochenta destres ó 
sean 88 areas 23 centiareas, situadas en 
eek termino municipal, llamada «Son 
Orlandis» sitio del mismo nombre, que 
linda por Norte con tier ras de herederos 
de Pedro Masoi, Bar las do Rafael Jaeu, 
Este otra le Jaíme Covas y por Oeste con 
las de Bartolomé (a) Pasóla; bailándose 
oonobligada á vaxús hipotecas importan- 
tee 16.500 libras y á dos hipotecas mas 
qoe impottan 5.000 pesetas.

2 .° Que loe deudores ó sus causa-ha
bientes y ios acreedores hipotecarios pue
den librar las fincas, hasta él momento de 
celebrarse la subasta, pagando el princi
pal, recargos, costas y demás gastos dal 
procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad del 
inmueble están de manifiesto en eeta ofici
na, hasta ei día de la celebración de aquel 
acto y qua los ¡icitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

4 .° Qae setá requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que loa 
licitadorea depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia ei 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar en ei acto ia diferencia entre el 
importe del depósito constituido y el pre
cio de la adjudicación.

6 .° Qua si hacha éste no pudiera ulti
marse su venta por negarse el adjudicata
rio á la entrega del precio del remate se 
decretará la pérdida del depósito qoe in
gresará en el Tesoro, y

7 .° Que serán de cargo del rematan
te cuautos gastos se ocasionen después da 
la subasta.

Lo que se publica en el Bo l b t in Of i
c ia l  en cumplimiento de lo acordado y 
para que sirva de notificación á loe acree
dores hipotecarios D.a María Francisca, 
Hermaa», D * María Margarita Espada, 
D. Francisco Meliá, D, Antonio Bosch 
Maso!, D. Juan Ignacio Etielrich, Don 
Felipe Gironda, D.a Francisca Ana, Mar
garita y Magdalena Alemañy Eassñai cu
yo paradero ee ignora.

Pálmi 3Q de Abril 1912,—Juan Endols, 
.... ..
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Nám. 1045

Depositaría de fondos municipales de Santa Eugenia 
—------

CUENTA del cuarto trimestre del año 1911 que rinde el Depositario 
, PRIMERA PARTE, -Cu e n t a  d i o a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ................................. 2157‘23
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ 470'19

Núm. 1047
Depositaría de fondos municipales de Sansellas

q UENTA del cuarto trimestre d íl año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE,—Cu b a t a  d e c a ja ' Peum

Existencia en mi podar au fia de* teimeetre aoierior
Ingresos b  i ai ¡n neeira de adía oueata 958-35

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

, Car ¿o................................................... 2627'42
Usía por pagos verificados en igual trimestre ......... 2098'47

( ---------------
Existencia en mi poder para el trimestre que signe ....... 528*95

INGRESOS Sxldo del Opearcionee TOTAL
trimeitxe «aterior en eite trimwtre de Uw operaciones

1 Propios......................................  . . . » 16'14 16'14
2 Montes. . ; . , , > » »
8 Impueitoi..................................  . . . 494'00 175'00 669'00
4 Beneficencia..............................  . , , » » >
5 Instrucción pública. » » 3
6 Corrección pública. » » >
7 Extraordinario!.. , > 3 3
8 Resultas. . . , sis^gi 13'34 3148'25
9 Reooraos legales para cubrir el déficit, 5062'25 265'71 5327-96

10 Reintegro!. . . . . . , . > ‘ > 3

. Cargo pesetas. . . . 8691'16 470'19 9161'35

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • 1397'69 655'06 2052'75
2 Polioia de seguridad................................ • » 3
3 Policía urbana y rural............................ 315'50 157*65 473*25
4 Instrucción pública............................ ..... 152 50 77*50 230-00
5 Beneficencia..............................  . . • 47500 425*00 90000
6 Obras públicas.........................................• 200'00 » , 200*00
7 Corrección pública.................................. • > » 3

» > 3
3801*89 783-16 4585-05

10 Obras de nueva construcción. . . • » » 3
11 Imprevistos................................................ 191'36 3 191'35
12 Resultas................................................. ..... » 3 •
13 Devoluciones . . ..................................... > 3 »

Data pesetas. . . . 6533*93 2098'47 8632-40
La precedente cuenta está oouforme con le que resulta de loa libros de la Depositaría, 
En Santa Eugenia á 31 de Diciembre de 1911, —El Depositario, Jaime Oiivsr—Con

forme.— Ei Secretario-Contador, Antonio Coll.—V.° B.°—El Alcalde, Rafael Vidal.

■ Cargo
Jata por pagoi /i iújtloa ea igual tri ajatra .

41985? 
293133

1267*25

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que signe .

INGRESOS Saldo del 
trieeitre interior

Operaciones 
en eite trlaesUe

t o t a l  
de 1m operidoi.

1 Propios. . . . .................................. 3 » >
2 Montee........................................ 3 » »
3 Impueiiog................................... , , 902*60 393*75 1296*26
1 BenafiCAnoia, ......... » 3 >
ó InitrucciÓQ pública. ...... » » 3
6 Corrección pública. , , , , * 3 1
7 Extraordinario!. , » • 3
8 Reemtas, , ........ .
9 Recáteos legales oara cubrir ei déficit.

» 3 »
12996-91 664-61 13561*55

10 Ampliación............................................ » * »
Cargo pesetas. . , 13899*41 958*36 14857'17

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 5252*34 1840'50 7092'61
2 Policía de seguridad................................. 100*00 5000 150*00
3 Policía urbana y rural............................. 607*06 413'37 102042
4 Instrucción pública.................................. 729*18 22800 957-18
5 Beneficencia....................................  , 64265 132‘60 675-26
6 Obras públicas..................................... 12930 144-60 273'80
7 Corrección pública.. . 605'57 3 5O5'57
8 Montes................................... » 3 »
9 Cargas.......................................................... 4569*86 67'36 4627*22

10 Obras de nueva construcción. . . 3 » >
11 Imprevistos................................ 121'60 65*00 186*60
12 Resultas....................................................... > > *
13 Gastos del Censo....................................... 3 » »

Data pesetas. . . ■ 12567*45 2931'33 15488'78
La precedente cuenta esta oonfoftne coa lo que resulta de los libros de la Duposuaríi 
En Sansellas á 10 de Enero 1912, —El Depositario, Antonio Verd,—Confonné - 

El Secretario-Contador, Grietóbdl Siró.—V? B.°—El Alcalde, Bamis.

Núm. 1046
Depositarla de fondos municipales de Establiments

CUENTA del cuarto trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario.
PRIMEBA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  PesetM.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................ 475'79
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta.................................................. 4642'00

Cargo,....................... ..... . . . . 5117'79
Data por pagos verificados en igual trimestre. ........ 4942*69

SEGUNDA PABTK,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....... 17510

INGRISOS Saldo del 
deeetre anterioi

Opeiiciü*ei 
en este trimistie

TOTAL 
de las operaciones

1 Propioi....................................................... » 3 3

2 Montes. ..................................  . . . 3 3 >
3 Impuesto!. ......... 845'46 176'00 1020'46
4 Beneficencia.. . .................................. 3 3 *
6 Instrucción pública.................................. • 3 »
6 Corrección pública....................... ..... » 3 3

7 Exiraordinarloi ....... » » •
d Resaltas, . . . , ............................. * 3

9 Recaí-sos iegalee para cubrir el déficit. 1804*00 4467'00 6271*00
10 Reintegros....................................... 3 3 3

11 Ampliación................................................ » 3

Cargo pesetas. , , 2649'46 4642-00 7291*46

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . 1011'76 2228'50 3240'25
2 Policía de seguridad.......................... » 3 3
3 Policía urbana y rural...................... 120*84 59'50 180'34
4 Instrucción pública............................ 3 620*00 62000
5 Beneficencia................................... 52-00 46'00 98'00
6 Obras públicas................................. 526'12 826*06 1351*17
7 Corrección pública.................................. 3 » »
8 Montes........................................................ i * » »

¿9 Cargas......................................................... 1914'42 1123'14 3037'56
10 Obras de naeva construcción. . . . 3 > »
11 Imprevistos.................... 170'00 39'60 209*50
12 Resultas...................................................... » 3

Dato pesetas. . , 3794*13 4942*69 8736-82
La precedente cuenta esta couforme con lo que resulta de ios libros de a Depositaría.
En Establiments á 3 de Marzo de 1912.—El Depositario, Francisco Llabrée. —Con

forme,— El Secretario-Contador, Juan de Laque.—V.® B.^—Ei Alcalde, Luciano 
Alorda, »

Núm. 961

Depositaría de fondos municipales de Muro
CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario 

PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e o a ja  Peiew^
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 7934*2'
Ingresos en el trimestre da eita cuenta...........................................  , . . »

Cargo.................................................• 7934'2"
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . ............................. »

Existencia en mí poder para ol trimestre que ligue,............................ 7934'2?

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po u  o o n o b pt o s  __

INGRESOS Síldo del Opezesionei TOTAL
trieeetxe enteriur en e>te tarintestre de l*i oper*^

1 Proplü!........................................................ 3 3 >
2 Montes....................... ..... 3 3 »
3 Impuestos. . , ............................ ..... • > >
4 Beneficencia.. . .................................. 3 » >
5 Ineíraoción pública. ...... > 3 n *
6 Corrección publica............................ > 7934*27

793^

7 LxLaor^iuados .................................. » 3 >
8 Resultas..........................  t . . , » »
9 Recursos ¡erales para cubrir el déficit. > 3 »

10 Reintegros................................  . . . 3 » •

Cargo pesetas. , . 3 7934*27 ' ' 7934'^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................... 3 > >
2 Policía de seguridad. ...... * 3 >
3 Policía urbana y rural............................ 3 >
4 Instrucción pública................................. 3 > »
5 Beneficencia............................................... > >
6 Obras públicas........................................... » 3 >
7 Corrección pública................... » 3 >
8 Montea................................. »
9 Cargas......................................... » 3 »

10 Obras de nueva construcción. . . » »
11 Imprevistos . . . . . . » »
12 Resultas...................... 3 >
13 Ampliación. . . ................................ 3 *

Dato pesetas . . . » 3 • /
La precedente cuenta esta conforme con lo qut resalta de los libros de i» Dep081^
En Muro á 4 de Abril de 1912,—El D«p< sitario Gabriel Serra. —El Secretario'^'

tador, Francisco Campamar Garrió.—V,° B. •—E! Alcaide, Gabriel Campemar»^^.

PALMA.—Es c u e l a  - toooBÁno*

M.C.D. 2022


